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Guayaquil, Diciembre 06 del 2002 

Señora Y / DEIS 
ERIKA ALEXANDRA GREGOR BURGOS 
Ciudad.- A 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
POMPERCORP S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con 
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. " 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DOCTOR RODOLFO 
PEREZ PIMENTEL , el 27 de Septiembre del 2002, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 21 de Noviembre 

del 2002.- 

   

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía POMPERCORP S.A., para 
la cual he sido elegida. 
Guayaquil, Diciembre 06 del 2002 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha “ queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
POMPERCORP  S.A., a favor de  ERIKA 

ALEXANDRA GREGOR BURGOS, “de fojas 158.631 - 
a 158.633w Registro Mercantil número 23.859, ” 
Repertorio número 36.872.* Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.-" 
Guayaquil, dieciséis de Diciembre del dos mil dos.- 

    
GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil 

Delegada 
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